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ORDINARIA No. 72 
Acta de la Sesión Ordinaria sesenta y dos celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el dieciséis de setiembre del dos mil diecinueve a las 
diecisiete horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
MARGINA REID REID …………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL 
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
MIREYA BUSTOS MACEO 
 

REGIDORES SUPLENTES 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  
EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT  
 
 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SÍNDICOS  SUPLENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON  
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 

ANA MARÍA SMITH BARTON 
 
 

ASESOR LEGAL 
LIC. MARIO CHAVES CAMBRONERO 
 
 
 

SECRETARIO MUNICIPAL  
SHAYRA UPHAN WRIGHT                

 

 ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz 

 
 
 



ORDINARIA N° 72 

3 | P á g i n a  

 
 

 

ORDEN DEL DÍA   
 

 

 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL

 QUORUM 

 

ARTÍCULO II.-          ORACIÓN  
 

ARTICULO III.- CORRESPONDENCIA 
 

ARTICULO IV.-  ATENCIÓN 

COMANDANTE 

ADRPIAN SLAZAR 

CASCANTE 

 

ARTICILO V.-  ASUNTSO DE LA 

ALCALDÍA 

 

ARTÍCULO VI.- LECTURA Y 

APROBACIÓN DE 

ACTAS 
Comprobado el quórum  por  parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
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LA PRESIDENCIA MUNICIPAL: Somete a votación el Orden del Día, quedando 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD.-   
 

 

 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 
 

ARTICULO III.- CORRESPONDENCIA 

 
a) Vista nota suscrita de la señor María Gabriela Giusti Roa, que dice:  

 

 

Buenas tardes. Mi nombre es Gabriela Giusti, periodista del medio de comunicación 

independiente LétDoble Tracción.  

 

Este año fundamos el club de debate ciudadano Debates Relámpago donde ciudadanos de 

diversos sectores e ideologías debaten en parejas sobre temas apremiantes para el país. 

Cada 6 minutos cambian de pareja para debatir con todos los asistentes, incluyendo 

invitados especiales como diputados, ministros, etc.  

 

El 21 de setiembre tendremos en Limón nuestra tercera sesión. Será sobre el impacto del 

narcotráfico en la juventud. Queríamos extender la invitación al alcalde, el presidente 

municipal, los regidores y síndicos.  

 

En esta ocasión nuestra sesión será en el Marco de una maratón internacional de iniciativas 

de dialogo ciudadanas entre las cuales fuimos reconocidos por la Alianza Global para la 

Participación Ciudadana como Speak Champions 2019.  
 

 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Se atenderá a los representantes de la Fuerza Pública y se 

continuara con la correspondencia. 
 

ARTICULO IV.-  ATENCIÓN 

COMANDANTE 
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ADRIAN SALAZAR 

CASCANTE 
 
ADRIAN SALAZAR CASCANTE: Mi nombre es Adrián Salazar le he pedido al compañero 

Jeison que intercediera ante ustedes para que me brindaras un espacio para poder 

presentarme ante este cuerpo de Regidores como Gobierno Local,  primero para que me 

conozcan y conocerlos y ponerme a la orden ustedes que sigo nombraron como director 

interino de este cantón del Caribe a partir del 1 de septiembre voy a estar sustituyendo al 

coronel creo que todos lo conocían él estuvo durante un largo tiempo. 

 

REGIDOR CALVO VILLAREAL: Muchas gracias por permitirnos conocernos. En realidad 

tuvimos una excelente relación con el señor Rafael Araya todo lo que nosotros le queríamos 

pedir ante  todo es que Rafael estaba la disposición si somos el gobierno local y como tal 

tenemos muchas actividades muchísimo y siempre estuvo a la orden señor y ojalá que sea 

con usted mucho mejor y para eso esté bien esta tarde así que estamos este con la mejor 

disposición de que colaboremos hecho dos públicas como municipalidad tenemos un cuerpo 

policial y tendremos muchas actividades y además de darles la bienvenida y coordinar con 

ustedes la actividad del 25 de setiembre que nos ayudan siempre . Les haremos llegar la nota 

y también para que nos colaboren con la delincuencia en el parque Vargas y a ver cómo 

coordinamos con la Policía Municipal para evitar esa situación  

 

SÍNDICO NAVARRO SEVILLA: Bienvenido a su casa Limón cantón que hemos estado 

trabajando a través de las comunidades, hemos también estado trabajando de la mano y 

hemos sentido ese fuerte apoyo que hemos tenido de la de la fuerza pública entonces 

desearles éxitos en tu trabajo igualmente que sigamos fortaleciendo todos esos lazos que 

hemos podido obtener a nivel de vecinos de las diferentes comunidades de acá limón. Creo 

que hemos logrado mermar mucho lo que es el vandalismo en cada una de las comunidades 

a manera de que nos vemos y nos hemos organizado y hemos sentido ese ese apoyo enorme 

de la fuerza pública máxima de las comunidades donde estamos bien organizados y vemos y 

trabajamos de la mano con ustedes entonces éxitos y ojalá que sigamos fortaleciendo ese ese 

ese trabajo que estamos haciendo en conjunto.  

 

VICEALCALDESA:  Era para ver cómo está la dinámica que hemos tenido últimamente 

hemos tenido una ausencia de la fuerza pública en algunas de nuestras redes que tenemos es 

de acá en el cantón y por ejemplo tenemos la Comisión de emergencias hemos tenido 

ausencia de parte de la fuerza pública y tenemos una de gestión integral de residuos sólidos 

y hemos tenido también en su momento habíamos solicitado apoyo porque nos interesaba 

en el tema que ustedes manejan con comunidades seguridad comunitaria queríamos ver 

cómo integrar el proyecto de seguridad comunitaria con este gestión integral de residuos 

sólidos viendo que es un tema de la basura ha venido haciendo. Queremos ver cómo 

articulamos los dos programas? 
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 ADRIAN SALAZAR CASCANTE: Reconociendo que ese es un tema de interés nacional y yo 

soy un fiel creyente de que el problema criminalidad que hay que trabajarse de la manera 

integral y en conjunta y muchas veces delinque pero lo hacen por necesidad porque no le 

hemos dado atención. Me gustaría este aportar un granito de arena en ese sentido y pues si a 

esas personas en área darles la mano y pues de una otra manera la manera de colaborar en 

ese sentido. 

 

SÍNDICO WEIN CALVIN: Es interesante uno en este proceso Matama es hacia el suroeste, 

toda esta parte a partir del aeropuerto para allá eso es parte Matama hacia Caribe Sur y creo 

que es muy importante conocer de dónde viene, nosotros ya sabíamos que el comisionado 

Rafael Arias venía de Guanacaste entonces, sí sería interesante también conocer bueno 

dónde viene porque muchas veces debes depende donde viene más muchísimo más fácil 

para él y el adaptarse, aunque yo sé que por su condición tiene que, pase lo que pase por 

encontrarse y ambientarse a cosas y muchas veces es muchísimo más fácil depende donde 

viven si para mí es muy importante conocer saber de dónde viene.  

 

ADRIAN SALAZAR CASCANTE:  Don Wein tengo 27 años de laborar con la Fuerza Pública 

tengo mucha historia desde los puestos de menor jerarquía de estar en realizar todas las 

funciones en ese Ministerio desde el año 89 en que sea la primera vez estamos en la policía 

militar que empezó información policial en rango de jefatura centro ahí trabajemos bien con 

el consejo municipal con el pueblo desde el 2009 al 2014 por ahí estoy me gustó en Alajuela 

estoy en Cartago y el último puesto de trabajo el jefe la zona sur hallar igual siempre que 

llego a un pueblo por primera vez me pongo la orden del Consejo municipal y para mí y pues 

aparte que es el gobierno local de cuentas son los que traen las voces de la comunidad los 

que escuchan los ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

SE RETOMA EL ARTICULO 

III CORRESPONDENCIA 
 

a) Vista nota suscrita de la señor María Gabriela Giusti Roa, que dice:  
 

 

Buenas tardes. Mi nombre es Gabriela Giusti, periodista del medio de comunicación 

independiente LétDoble Tracción.  
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Este año fundamos el club de debate ciudadano Debates Relámpago donde ciudadanos de 

diversos sectores e ideologías debaten en parejas sobre temas apremiantes para el país. 

Cada 6 minutos cambian de pareja para debatir con todos los asistentes, incluyendo 

invitados especiales como diputados, ministros, etc.  

 

El 21 de setiembre tendremos en Limón nuestra tercera sesión. Será sobre el impacto del 

narcotráfico en la juventud. Queríamos extender la invitación al alcalde, el presidente 

municipal, los regidores y síndicos.  

 

En esta ocasión nuestra sesión será en el Marco de una maratón internacional de iniciativas 

de dialogo ciudadanas entre las cuales fuimos reconocidos por la Alianza Global para la 

Participación Ciudadana como Speak Champions 2019.  
 

La actividad arrancaría entre medio día en Kalisi. Por favor confirmar la participación. 

Muchas gracias de antemano,  

EL CENCEJO TOMA NOTA.- 

 
 

b) Visto correo enviado por la Dra. Elibeth Venegas Villalobos – Alcaldesa Municipal de 

Pococí, que dice: 

 
 

SE ACUERDA. –  
1- Comisionar a las siguientes personas: Ana Cecilia Yan y Olger López Bermúdez – 

Regidores Suplentes; Shayra Uphan Wright – Secretaria Municipal; con el fin de que 
asistan el día jueves 19 de setiembre 2019, el Cantón de Pococí. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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2- Que se cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

3- Que se le traslade en el Pick Up. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

 

Se retira la nota del señor Jonathan que solicita permiso para realizar ventas a fin de 

solicitarle que brinde el documento de manipulación de alimentos, esto por tratarse de 

ventas de comida. 

 

c) Vista nota suscrita por el Dr Gerardo Romero Centeno – Director Administrativo del 

CCDR-L, que dice:  
 

La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, organiza para este viernes 20 de 

setiembre, en  
 

El segundo piso de COOPENAE, sita frente a la Farmacia Castillo, evento de tablero, donde 

asistirá como exhibición el señor Deiby Marte, cuatro veces campeón nacional de ésta 

disciplina en República Dominicana y tercer lugar en los Juegos Panamericanos en la 

disciplina de damas internacionales, por lo que se extiende cordial invitación a todo el 

Concejo Municipal, ya la presencia de ustedes engalanaría la actividad.  
 

La misma está programada de las 10 a 17 horas, habrá participación de la Asociación de 

Tablero de Limón y delegaciones de otros Comités  cantonales de deporte.  

EL CONCEJO TOMA NOTA.- 

 

d) Vista nota suscrita por el Dr Gerardo Romero Centeno – Director Administrativo del 

CCDR-L, que dice:  

 

La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, les extiende la más cordial invitación, 

para que nos acompañen este sábado 21 de setiembre, en la inauguran de los JUEGOS 

DEPORTIVOS LABORALES 2019, organizado por el Comité Cantonal y copatrocinado por la 

Municipalidad y las empresas participantes, son más de 15 empresas locales, en disciplinas 

como futbol, futbol sala, voleibol mixto, basquetbol, tenis de campo y mesa, domino y otros, 

nos honraría contar con la participación de ustedes, la misma está programado para las 10 

horas en el boulevar de nuestro distrito.  

EL CONCEJO TOMA NOTA.- 

 

e) Visto oficio DE-E-303-09-2019 suscrito por la MBA. Karen Porras Arguedas – 

Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), que dice: 

 

En mayo de 2018 se publicó en el periódico oficial La Gaceta la Ley de Fortalecimiento de los 

Cuerpos de Policía Municipal, Ley No. 9542, la cual adiciona una nueva Comisión 
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Permanente a la lista taxativa existente, para que se encargue de velar por los temas de 

seguridad; lo anterior se establece en la reforma del párrafo segundo, artículo 49 del Código 

Municipal que instruye a los Concejos Municipales a crear una nueva Comisión Permanente 

de Seguridad. La Ley de Fortalecimiento de los Cuerpos de Policía Municipal, Ley No. 9542, 

indica que la Comisión Permanente de Seguridad podrá tener, en calidad de asesores, a los 

funcionarios de las fuerzas de policías presentes en el cantón, miembros de la sociedad civil 

y de asociaciones comunales. Desde la UNGL nos preocupamos para que todas las 

Municipalidades del país cumplan con esta reforma, por lo que les compartimos esta 

información, con el fin de que los Concejos Municipales tengan conformada dicha comisión 

permanente y que estas trabajen de la mano con nuestra institución para el fomento del 

reconocimiento de las Policías Municipales cuando la Municipalidad cuenta con ellas o bien, 

para la creación de dichos cuerpos policiales. Asimismo, es nuestro interés impulsar el 

fortalecimiento de dichas policías municipales para constituirse en la autoridad local en 

materia de seguridad ciudadana, promoviendo así la calidad de vida de los habitantes a nivel 

local. De igual manera les recordarnos que nuestra institución brinda asesoría, 

acompañamiento y seguimiento en la conformación de las Policías Municipales y la creación 

de su reglamento, por lo que aprovechamos la oportunidad para informarles que nuestro 

nuevo asesor en temas vinculados con Policía Municipal y Seguridad es el Lic. Carlos Vidal 

Bolaños Alfaro, correo electrónico: cbolanos@ungl.or.cr. 

  

SE ACUERDA. – Nombrar a las siguientes Regidores para la conformación de la Comisión 

Permanente de Seguridad Municipal: Jorge Calvo Villareal, Sussette Wright Waters, José 

Barrantes Céspedes, Mireya Bustos Maceo, Olger López Bermúdez y al Lic. Jeison Arce 

Campos – Gestor de Seguridad Ciudadana y Vial Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

 

f) Visto oficio CCL-019-2019 suscrito por el Sr Reymond Smith Parks – Presidente y la 

Licda. Kenibeth Winter Rose – Secretaria de la Comisión de Carnavales del Caribe Limón 

2019, que dice: 

 

Saludos Cordiales, en referencia al oficio CCL-003-2019, de la "Fiesta Cívica Cultural de 

Gastronomía Caribeña", la Comisión de Carnavales 2019 dentro del proceso de negociación 

con el cliente del área de Carruseles, se acordó que la Instalación y funcionamiento del área 

de Carruseles es a partir del 3 de octubre hasta el 13 de octubre, como inicialmente se había 

planteado, lo anterior debido a que el cliente invertirá 6.500.000,00 más lo correspondiente 

en patente municipal y con el afán de que las partes llegaran a un buen término en 

recuperación y ganancia, se remite dicho oficio, para su aceptación. Aclarando que la 

apertura de la "Fiesta Cívica Cultural de Gastronomía Caribeña", inicia a partir del 9 hasta el 

13 de octubre del presente, según lo acordado.  

 

Igualmente es importante informarle al Concejo que se logró gestionar con Florida Bebidas 

la instalación de una tarima oficial (cuadra electrolema) y el patrocinio del Concierto al aire 

libre, para el 12 de octubre, en el Parque Vargas, a partir de las 7 pm, con el grupo Erick 

mailto:cbolanos@ungl.or.cr
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Sánchez y su Orquesta, a cambio, Florida nos solicita la apertura, para ubicar un puesto 

cervecero de 2x2, por 3 horas, durante el concierto, es decir de 7:00 pm a 10:00 pm, ante ello 

la Comisión con el afán de ser transparentes en esta gestión, solicita su aprobación. Se 

adjunta el Diseño del Desfile y el cronograma de actividades.  

 

 
 
 
SE ACUERDA. –  
1- Autorizar la instalación y funcionamiento de los Carruseles, del 3 al 13 de octubre 2019. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
2- Aprobar el Concierto al aire libre el día 12 de octubre en el Parque Vargas a partir de las 7 
pm, con el grupo Erick Sánchez y su Orquesta. 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

3- Autorizar la instalación de la Tarima en el boulevard (frente al Electrolema). 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

4- Aprobar el puesto Cervecero de 2x2, durante el concierto, por 3 horas es decir de 7:00 pm 
a 10:00 pm. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
 

REGIDOR SMITH BENNETT: Justifico mi voto negativo porque  primeramente que se habló 

de que no había carnaval explicando que iba hacer algo cultural y ventas de comer comidas 

caribeñas, bueno por lo visto y ahora lo disfrazaron de un turno porque ahora hay carruseles 

ahí, ahora es que me están pidiendo patentes para vender licor, así que desde un principio 

no estaba de acuerdo con esto y por eso justificó me voto negativo porque no estoy de 

acuerdo con esos puestos esta vez de licor que están ahora anexando al turno gracias. 

 

REGIDORA BUSTOS MACEO: Justifico mi voto negativo porque cuando se presentó esto se 

habló de una fiesta cultural de una fiesta de algo de cómo se llama de comidas típicas, no se 

habló de esto de qué se está hablando ahora y yo no estoy de acuerdo por esa razón muchas 

gracias.  

 

 

 

ARTÍCULO V.- ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 

 
 

a) Visto oficio AML-1610-2019 suscrito por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 

Municipal, que dice: 

 

Por medio de la presente les invita a participar de las actividades a realizar en 
conmemoración de la llegada del Almirante Cristóbal Colón a las costas del Caribe. Entre 
ellas se realizarán:  
 
l-Develación de placa de Cristóbal Colón_ proveniente de la Embajada de España:  
- Se realizará en el Parque Vargas, a las 9:00 a.m., la develación de la placa donada por la 
Embajada de España, en acompañamiento de la Alcaldía, Concejo Municipal, delegación en 
representación de la Embajada.  
- Recorrido hacia la galería de arte (actividad de inauguración de exposición de arte), en el 
pasaje Roma, con la Embajada de España.  
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2-Acto Protocolario:  
- Se realizará un acto cívico, en conmemoración del día, realizado por la Escuela General 
Tomás Guardia  
- Inicio a las 10:00 a.m., en la boca calle sobre avenida 6, entre la Iglesia San Marcos y el 
antiguo Hotel Puerto. (Duración del acto entre 45 minutos y 1 hora máximo).  
 
 
3-Desfile:  
- Hora de inicio, una vez finalizado el acto protocolario a las 11:00 am.  
- Recorrido: saliendo de la Escuela San Marcos sobre calle 7, doblando a la izquierda sobre 
avenida 3, llegando al INS, se dobla a la derecha sobre calle 2, luego doblando sobre avenida 
2, hasta llegar al Parque Vargas.  
 
 
Se les solicita la aprobación del uso de las vías cantonales para realizar el desfile de bandas. 
Dicha actividad se efectuará el día 25 de setiembre del 2019, en conmemoración de los 517 
aniversario de la llegada del Almirante Cristóbal Colón a nuestras costas caribeñas, en su 
cuarto y último viaje realizado el día 25 de setiembre de 1502, donde visitó la isla que los 
nativos llamaban Quiribri y la bautizó con el nombre de La Huerta, conocida actualmente 
como la isla Uvita, hecho que marcó el desarrollo histórico de la región y de nuestro país, fue 
el inicio de grandes transformaciones demográficas, económicas, sociales y culturales en la 
historia.  
 
Se adjunta croquis del recorrido del desfile.  
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SE ACUERDA. – Aprobar el uso de las vías cantonales para realizar el desfile de bandas, para 
el día miércoles 25 de setiembre del 2019. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

b) Visto oficio AML-1589-2019 suscrito por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde 

Municipal, que dice: 

 

Adjunto les remito oficio ADM-OFIC-217-2019, del Mercado Municipal, así como Expediente 

del Tramo #60 a nombre de la señora Hilda Hutchinson Grant, donde la misma hoce entrega 

del tramo, por lo que se remite al Honorable Concejo para los fines correspondientes.  

 

La presente tiene como fin remitirle el oficio ADM-OFIC-215-2019, en el cual se aceptó la 

entrega del tramo #60 y renuncia a la concesión del! ismo, en virtud de las razones 

expuestas en nota recibida el día 29/08/2019 por la señora Hilda Hutchinson Grant, así 

como por la condición al día con los pagos de alquiler, patente comercial y servicios públicos. 
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Favor remitir al Concejo Municipal para que e proceda a declarar el tramo como cerrado así 

se recomienda de acuerdo a la normativa establecida incoar el procedimiento de remate 

para la adjudicación del mismo en caso que la administración considere pertinente dado las 

condiciones de las instalaciones las cuales se encuentran en proceso construcción y 

remodelación. Se anexa fotocopia de nota presentada por la mencionada, así como fotocopia 

de la cedula de identidad, recibos públicos, alquiler y patente comercial donde se puede 

constatar estado al día con los pagos al momento de la entrega del local y renuncia a la 

concesión.  

 
Se Adjunta copia del expediente que consta de 000008 folios. 

 

SE ACUERDA. – Trasladar a la Comisión de Mercado Municipal, para que sea analizado y se 

emita un criterio al respeto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 
 
 

c) Aprobada Moción presentada por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde Municipal y 

acogida por la Sra. Alma Maxwell Daley – Regidora Propietaria, que dice: 

 

La Alcaldía Municipal presenta la siguiente moción 
 

RESULTANDO 
 

PRIMERO: Que mediante oficio NNE-132-2019 de fecha 4 de abril del 2019, oficio Nº. 4845-

2017, la Notaría del Estado indica lo siguiente: “(…) 3. Mediante el Acuerdo número SM-57-

2019 de fecha 4 de febrero del 2019, Sesión Ordinaria Nº. 40, artículo III, inciso b); adoptado 

por el Concejo Municipal, se convalidó la adjudicación de la finca referida y se autorizó al 

Alcalde a suscribir el acto jurídico de traspaso de la finca objeto de la licitación pública; sin 

embargo, el Concejo no hizo de su conocimiento, el levantamiento de un nuevo plano 

catastrado sobre esa finca, su inclusión en el asiento registral, la disminución en la medida 

de la finca objeto de contratación, así como de sus linderos; por consiguiente, es necesario 

que, mediante un nuevo acuerdo, adicionado al Acuerdo SM-57-2019 autorice al Alcalde y 

solicite a esta Notaría del Estado incluir al asiento registral de la finca en interés, el plano 

catastrado 7-2102057-2019, la rectificación de la medida en disminución según el asiento 

registral de la finca de 215.614,83 m2 a 214,792 m2 y sus actuales linderos. Adicionalmente, 

deberá aclararse la naturaleza del terreno y su afectación o no a uso público, a fin de 

determinar sí es de dominio público municipal. Bajo ese concepto, deberá solicitarse la 

rectificación de la naturaleza actual de la finca 7-034053-000 para uso del Centro de 

Reciclaje y Proyectos Ecológicos descrito en el Avalúo Administrativo AV-ADM-L-011-2016 

con fecha 07 de marzo del 2016. De igual modo, en el nuevo acuerdo, el Concejo Municipal 

deberá subsanar la siguiente información: solicitar de forma expresa la formalización de la 

escritura pública ante esta Notaría del Estado. Informar que la escritura pública autorizada 

por la Notaría Pública Alba Iris Ortiz Recio, fue retirada del Registro Inmobiliario sin 
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inscribir y su correspondiente rescisión (citas: 2016-754811-001). Pues esa actuación 

corresponde al profesional que incurrió en el error y por ello debe subsanarlo bajo su propia 

responsabilidad notarial (artículo 7,34, 36, 126 inciso d) del Código Notarial. (…)”. 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que con ocasión de dicho oficio y del oficio NNE-348-2019 se solicitaron 

criterios técnicos; que indicaron lo siguiente: 

 

A) El oficio UCC-0186-26-08-2019 de fecha 4 de setiembre del 2019 suscrito por el 

Ingeniero Erwin Amador Ulloa, Jefe de la Unidad de Censo y Catastro de la 

Municipalidad indica expresamente “(…) En respuesta al apartado número 5 de la 

Resolución de la Procuraduría General de la República, la Finca en estudio está fuera de 

la Cuenca de Protección del Río Banano y Zona de Recarga Acuífera conforme a la Matriz 

de Criterios de Uso de suelo determinado por SENARA y el Acuerdo de la Junta Directiva 

de Acueductos y Alcantarillados AYA-2011-112 (…)” )  

B) En consecuencia, la finca 7-034053-000 no se encuentra en zona seis y está fuera de los 

cuadrantes del Plan Regulador del Cantón Central de Limón. 

C) El oficio DI-ML-0189-2019 de fecha 2 de septiembre del 2019 indica expresamente: “(…) 

En cuanto a las reservas y restricciones de la cita 360-17524-01-09908-0002 

corresponden a un impedimento legal, derivado de la Ley Nº. 5064 del 22 de agosto de 

1972, mediante la cual las fincas adquiridas, por traspaso, por parte del Instituto de 

Desarrollo Agrario, no podrán ser traspasadas, ni enajenadas por un plazo de cinco años. 

Siendo que esa restricción, se constituyó, mediante escritura pública otorgada el día 26 

de junio de 1987, la restricción indicada, feneció el día 26 de junio del 1992. En ese 

sentido, la mencionada restricción ha quedado sin efecto por lo que en la escritura de 

formalización se deberá solicitar al Registro que se levante. En cuanto a la servidumbre 

de paso correspondiente a las citas 2013-284323-01-0001-001; la supresión en la 

escritura no genera perjuicio al fundo servido, por cuanto esta servidumbre ha sido 

sustituida, mediante acuerdo del Concejo Municipal, por una calle pública, que 

evidentemente le otorga libre acceso. Esta calle pública, lleva el mismo trazo que la 

antigua servidumbre, en una zona limítrofe, en un costado de la finca comprada, por lo 

que no la atraviesa ni divide. (…)”. 

 

POR TANTO, ESTE CONCEJO ACUERDA 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 de la 

Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública, 13 del Código 

Municipal SE RESUELVE:  

 

a) Adicionar el Acuerdo número SM-57-2019 de fecha 4 de febrero del 2019, Sesión 

Ordinaria Nº. 40, artículo III, inciso b); adoptado por el Concejo Municipal, en el sentido 

de que se autoriza al Alcalde y se solicita a la Notaría del Estado incluir al asiento 

registral de la finca en interés, que es matrícula de folio real Nº. 7-34053-000 el plano 
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catastrado 7-2102057-2019, así como la rectificación de la medida en disminución 

según de dicho asiento de  doscientos quince mil seiscientos ochenta y cuatro metros 

cuadrados con ochenta decímetros (215.614,83 m2) a doscientos catorce mil 

setecientos noventa y dos metros cuadrados (214,792 m2) e incorporar sus actuales 

linderos; a saber: al norte con calle pública  con una medida de doscientos sesenta y 

cinco metros con veintiún centímetros lineales; al este con Raúl Méndez Contreras en 

parte y con Ivania Asch Quirós; al sur con Ivania Asch Quirós en parte, con Michael 

Barton Bakun en parte y Gilberto La Touche Davis y al oeste con William Hasbun 

Hasbun en parte y Raúl Méndez Contreras. 

b) Se aclara que la naturaleza del terreno es pública y en tal condición se encuentra afecta 

al dominio público y en ese sentido se solicita expresamente a la Notaría del Estado la 

rectificación de la naturaleza actual de la finca 7-034053-000 para uso del Centro de 

Reciclaje y Proyectos Ecológicos descrito en el Avalúo Administrativo AV-ADM-L-011-

2016 con fecha 07 de marzo del 2016. 

c) Se solicita de forma expresa la formalización de la escritura pública ante esta Notaría del 

Estado.  

d) Se hace saber, como se indicó en reunión en dicha Notaría que la escritura pública 

autorizada por la Notaría Pública Alba Iris Ortiz Recio, y que consta en el tomo dos mil 

dieciséis, asiento setecientos cincuenta y cuatro mil ochocientos once, secuencia cero 

cero uno se encuentra caduca y que la rescisión de la venta se presentará horas antes de 

la suscripción de la firma de la escritura de traspaso; como se informó al Señor Notario 

del Estado. Lo anterior de conformidad con los artículos siete, treinta y cuatro, treinta y 

seis y ciento veintiséis incisos d) del Código Notarial. 

e) Siendo que el avalúo establece un valor unitario de trescientos cincuenta colones por 

metros cuadrados y siendo que la finca indica una medida en disminución; el precio por 

metro cuadrado frente al área supera por mucho el precio pagado por el municipio. De 

conformidad con el avalúo el monto sería de setenta y cinco millones ciento setenta y 

siete mil doscientos colones y el pago efectuado por el municipio fue de setenta millones 

totales. En consecuencia, se ratifica el monto pagado de setenta millones de colones. 

f) Siendo que el oficio UCC-0186-26-08-2019 de fecha 4 de setiembre del 2019 suscrito 

por el Ingeniero Erwin Amador Ulloa, Jefe de la Unidad de Censo y Catastro de la 

Municipalidad indica expresamente “(…) En respuesta al apartado número 5 de la 

Resolución de la Procuraduría General de la República, la Finca en estudio está fuera de 

la Cuenca de Protección del Río Banano y Zona de Recarga Acuífera conforme a la Matriz 

de Criterios de Uso de suelo determinado por SENARA y el Acuerdo de la Junta Directiva 

de Acueductos y Alcantarillados AYA-2011-112 (…)” expresamente se le solicita a la 

Notaría del Estado proceder con la escritura de traspaso, dado que la finca la finca 7-

034053-000 no se encuentra en zona seis y está fuera de los cuadrantes del Plan 

Regulador del Cantón Central de Limón. 

D)  En cuanto a las reservas y restricciones de la cita 360-17524-01-09908-0002 

corresponden a un impedimento legal, derivado de la Ley Nº. 5064 del 22 de agosto de 

1972, mediante la cual las fincas adquiridas, por traspaso, por parte del Instituto de 

Desarrollo Agrario, no podrán ser traspasadas, ni enajenadas por un plazo de cinco años. 



ORDINARIA N° 72 

17 | P á g i n a  

 

Siendo que esa restricción, se constituyó, mediante escritura pública otorgada el día 26 

de junio de 1987, la restricción indicada, feneció el día 26 de junio del 1992. En ese 

sentido, la mencionada restricción ha quedado sin efecto por lo que expresamente se 

solicita a la Notaría del Estado que en la escritura de formalización se solicite al Registro 

que se levante.  

 

 

E) En cuanto a la servidumbre de paso correspondiente a las citas 2013-284323-01-0001-

001; la supresión en la escritura no genera perjuicio al fundo servido, por cuanto esta 

servidumbre ha sido sustituida, mediante acuerdo del Concejo Municipal, por una calle 

pública, que evidentemente le otorga libre acceso. Esta calle pública, lleva el mismo 

trazo que la antigua servidumbre, en una zona limítrofe, en un costado de la finca 

comprada, por lo que no la atraviesa ni divide. Se anexa acuerdo de declaratoria de la 

calle pública. 

F) Se aclara que si bien es cierto el avalúo indicaba que el requerimiento topográfico es de 

una finca plana y ondulada, lo cierto es que la misma es de topografía irregular, 

ondulada y plana; con terrazas aptas para el fin público que se persigue. 

G) Que se dispense de trámite de comisión. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

REGIDOR SMITH BENNETT: Justifico mi voto negativo con respecto a esta documento,  

repito por derecho de información no se entendió eso  y como así que con seis votos ahí 

aducen que no debe ir a comisión trámite justifico mi voto negativo. 

 

REGIDOR BRWON VOSE: Si una vez más,  como he dicho en varias ocasiones que cuando el 

documento es tan largo y extenso en realidad uno pierde el hilo de la información que en 

realidad esos tipo de documento tienen que ir a comisión para analizarlo porque me imagino 

que ni el mismo abogado o no sé si él conoce el documento. No se puede votar a ciegas y no 

sé si lo que está en ese documento es verdadero. Hay un pasaje en la biblia que dice: 

“Maldito el hombre que confía en el hombre “Porque creo que no me queda claro y es un 

documento muy largo y quería que se mandara a comisión y es un documento muy extenso.  

REGIDORA BUSTOS MACEO: Creo, que es un documento muy largo y no me queda claro y 

creo que debe de mandar a comiso por ser un documento muy extenso. 

 

ARTICILO V.-  LECTURA Y 

APROBACIÓN DE 

ACTAS 
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PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 69. 

REGIDORA YAN LEUNG: Que se corrijan las fechas de las actas que se consignaron 

erróneamente el mes de setiembre, cuando es agosto. 

REGIDOR SMITH BENNETT: No puede constatar mi intervención, debido a que no estaba 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 69. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA.- 

 

 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 70. 

REGIDORA YAN LEUNG: Hacer la corrección, debido a que la Presidenta aparece ausente y 

está presente. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 70. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA.- 

 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Extraordinaria N° 39. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Extraordinaria N° 39. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA.- 

 
 
AL SER LAS DICECINIUEVE   HORAS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 

 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                  MARGINA REID REID 

SECRETARIO  MUNICIPAL                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 


